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SORTEO ESPECIAL

RESOLUCfON de 26 de marzo de 1994, del Organismo Nacio
nal de Loterías Y Apuesta.s del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo especial
qvE se ha de celebrar el día 2 de abril de 1994.

Premio especial

1 premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra·
riados con el premio primero ".,. .

Premios por serie

de 40.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) . .
de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de 4 ci-
fras) .

1.100 de 25.000 pesetas (once extracciones de 3 ci-
fras) .

3.000 de 10.000 pesetas (tres extracciones de 2 cifras).
2 aproximaciones de 1..143.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo "

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero ,,, , .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para lós
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero ,. ., ..

Premios
por serie

7499

julio de 1993, he resuelto autorizar la negociación en el Mercado de Deui~a

Pública en Anotacione3 del programa de pagarés de la Comunidad Aut,).
noma de Madrid cuyas características básicas son:

Activos emitidos al dc~(;uelltu,con interés implícito.
Importe del. programa: El kmporte nominal de los pagaré-s emitid(,~

y pendientes de am.::trtización no podrá exceder de 50.000 miUonc<; dO'
pesetas.

Valor unitario: 1.000.000 de pesetas.
Fecha de emisión: Concidirá con el tercer miércolf's de cada mes par:1

los pagarés adjudicados por subasta, el emisor podrá adjudica~ pagarés
cualquier día hábil, previa comunicación al Banco de España.

Plazo de amortización: Se emitirán a plazo de 1, 3, 6, 9 Ó 12 ffipses
desde la fecha de emisión En ningún momento el numero de ernisinnes
vivas puede superar las 12.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de marzo de 1994.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 2 de abril de 1994, a las
doce horas, en la Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno,
137, de esta capital, y constará de 12 series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 35.451 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Descripcu'm

De1\Cripción

Valor catastral.
Valor catastral del suelo.
Valor catastral de la construcción.
Clave de uso, según la codificación del CGCCT.
Clave de destino, según la codificación del CGCCT.
Número/año de la última liquidación de ingreso

directo o notificación de nuevo valor catastral
efectuada.

Año de alta en padrón.
Mes de alta en padrón.
Año de baja en padrón.
Mes de baja en padrón.
Tipo de movimiento (A+Alta, B-Baja, M-Modificación).
Motivo/origen del movimiento.
Fecha de movimiento (formato AA MM DO).
Fecha de movimiento (formato HH MM SS).
Año del expediente origen variación.
Referencia del expediente origen de la variación.
Relleno de espacios.

Tipo de registro.
Fecha de generación del fichero (formato AA MM

DD).
Procedencia del fichero.
Literal descripción del contenido.
&jercicio efecto variación.
Código origen del fichero.
Relleno a espacios.

RESODUCIONl1e 30 de marzo de 1994, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se autoriza
la inclusión en la Central de Anotaciones de un programa
de pagarés emitido por la Comunidad Autónoma de
Madrid.
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Registro de variación del padrón de naturaleza urbana.
El tipo de registro (posiciones 1+2) es 41.

El resto del contenido y formato es igual que el registro de datos de
padrón del fichero de remisión del padrón del lB! de naturaleza urbana,
excepto en el conjunto de datos económicos:

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, que desarrolla
el Mercado de la Deuda Pública en Anotaciones establece en su artícu
lo 55 que las Comunidades Autónomas y sociedades públicas podrán nego
ciar en el Mercado de Deuda Pública en Anotaciones aquellas categorías
de valores que emitan bajo esa forma de representación.

El Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, que regula la adquisición
y pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública
en Anotaciones, establece en su disposición adicional segunda el proce
dimiento para aplicar lo previsto en el artículo 55 de la Ley citada.

En su virtud, previo informe favorable del Banco de España, y ha
ciendo uso de las facultades que se me confieren en la Orden de 6 de

Registro de cola: Es igual en tipo, contenido y formato al registro de
cola del fichero de remisión del padrón del IBI de naturaleza urbana (tipo
00), excepto que el segundo campo (posiciones 3-9) contendrá el número
total de registros del tipo igual a 41.

Tipo 41: Registro de variación del padrón de naturaleza urbana. Existirá
uno por cada unidad urbana cuyos datos hayan sufrido variación.

Tipo 90: Registro de cola. Sólo existirá uno para todo el fichero, incluso
si éste contiene la información correspondiente a varios municipios.

Contenido y fonnato de los registros:

Registro de cahecera.-Es igual en tipo, contenido y formato a! registro
de cabecera del fichero de remisión del padrón del IBI de naturaleza urbana
(tipo 01), pero se modifica para añadir un campo numérico de tres posi·
ciones para recoger el origen adminstrativo del fichero de la variación.


